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Sobre: 
Alimentos 

 

Panel integrado por su presidente, el Juez Bermúdez Torres, la Jueza 
Grana Martínez y el Juez Adames Soto 

 
 

 

RESOLUCIÓN 
 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 11 de octubre de 2022. 
 

Examinados la Urgente solicitud en auxilio de jurisdicción y el 

recurso de Certiorari presentados por el recurrente Miguel E. Abreu 

García, se declara No Ha Lugar a ambos.  

Notifíquese inmediatamente. 

 Lo acordó el Tribunal y lo certifica la Secretaria del Tribunal de 

Apelaciones. 

  

 

Lcda. Lilia M. Oquendo Solís 
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 


